
NOTA INFORMATIVA 

 

Tal como estaba previsto se celebró en Santander, durante los días 13 y 14 pasados, una 

reunión para iniciar el desarrollo de lo contenido en el Acuerdo de la Ingeniería del 29 

de junio. 

Las sesiones de trabajo desarrolladas en esos días fueron presididas por el Secretario de 

Estado de Universidades, D. Miguel Ángel Quintanilla, asistiendo, además, por parte 

del Ministerio de Educación, el Director General de Universidades, D. Javier Vidal, el 

Secretario del Consejo de Coordinación Universitaria, D. Félix García y varios asesores 

del Ministerio indicado. 

Como integrantes de los grupos de trabajo, se contó con la presencia de los Rectores de 

las Universidades Politécnicas de Madrid, Barcelona y Cartagena, así como con los 

Rectores de las Universidades de Santander y Zaragoza, excusando su asistencia el de la 

Universidad Politécnica de Valencia. 

Por parte de los Colegios Profesionales participaron los representantes de los Colegios 

firmantes del Acuerdo: Presidentes de los Colegios de Ingeniería de Caminos, Canales y 

Puertos, Ingenieros de Telecomunicación, Ingenieros de Montes, Decano del Colegio de 

Ingenieros Industriales de Madrid, Presidentes de los Colegios de Ingenieros Técnicos 

de Telecomunicación, Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, Ingenieros Técnicos 

Aeronáuticos y nuestro Presidente del Consejo General de Peritos e Ingenieros Técnicos 

Industriales. 

El objeto de la reunión era proponer y debatir los nuevos títulos adaptados al Espacio 

Europeo de Educación Superior y fijar una “hoja de ruta” para el desarrollo del proceso 

de la implantación de los nuevos títulos, teniendo en cuenta las circunstancias 

académicas y profesionales existentes, garantizando una correcta aplicación de las 

propuestas sin dejar “vacíos” profesionales que pudieran afectar al desarrollo de la 

ingeniería en España. 

Después de las sesiones de mañana y tarde que tuvieron lugar en los días indicados, se  

llegó a un acuerdo en los puntos básicos que hicieran posible continuar con el desarrollo 

previsto, pudiendo resumirse en: 

a) El Ministerio asume, como ya manifestó en su día, el “Acuerdo de la Ingeniería 

del 29 de junio”, comprometiéndose a que sus propuestas queden recogidas en el 

R.D. de Enseñanzas Universitarias que sustituirá a los actuales R.D. 55/2005 y 



56/2005. Este R.D. Una vez incorporados los puntos del Acuerdo, será tramitado 

con urgencia, al objeto de que en, aproximadamente un mes, pueda estar 

publicado en el B.O.E. 

b) El Ministerio propondrá de forma urgente la iniciativa de elaboración de una 

Ley de Atribuciones Profesionales de la Ingeniería que dé sustento a las nuevas 

profesiones surgidas de la reforma, correspondientes a los nuevos títulos 

académicos, dada la singular situación española en la que títulos académicos y 

profesionales están directamente vinculados. 

c) Los Colegios Profesionales, Universidades y Ministerio analizarán las 

propuestas de títulos de futuro adaptados al EEES, propuestas que serán 

realizadas por los Colegios Profesionales y que ya fueron objeto de debate en 

estas mismas sesiones de trabajo. 

d) Al objeto de seguir con la metodología acordada, se tendrán nuevas sesiones de 

trabajo en el mes de octubre para definir las titulaciones académicas que den 

acceso a las profesiones reguladas en el ámbito de la ingeniería. 

Como consideraciones a destacar al margen de los acuerdos concretos, cabe indicar que 

el Secretario de Estado manifestó explícitamente que “cualquier documento que no 

surja de estas reuniones y que contenga cualquier tipo de propuesta no 

consensuada en las correspondientes jornadas de trabajo al efecto, no será en 

absoluto tenida en cuenta por el Ministerio, mostrando su disposición a que éste  sea 

el foro en donde se llegue a la consolidación del necesario proceso de cambio”. 

Volvió a reiterarse en la reunión, a lo largo del debate, que el Acuerdo de la Ingeniería 

es el eje sobre el que debe girar la reforma, manifestando que todos sus puntos serán 

tenidos en cuenta y que los Títulos de Grado deben dar lugar a atribuciones 

profesionales plenas y los títulos de Máster a atribuciones profesionales específicas, en 

su caso, en los ámbitos en que se contempla en el acuerdo, desterrando en un escenario 

de aplicación futura la existencia de los denominados “Másteres Paraguas”, aun cuando 

el necesario proceso de transición debe hacerse con exquisito cuidado para garantizar 

que no se produzca un “vacio” académico o profesional perjudicial para la sociedad y 

para los propios estudiantes. 

Es objetivo de nuestro Consejo, como ha quedado reiterado en todas cuantas reuniones 

han venido produciéndose sobre el asunto, que los títulos de Grado respondan al 



concepto de “títulos de referencia en la ingeniería” sin necesidad de un segundo nivel 

de formación, y que queden garantizadas las atribuciones de la actual profesión de 

Ingeniero Técnico Industrial, opinión que es unánimemente compartida por todos los 

firmantes del Acuerdo y asumida por la Universidad y el Ministerio.  

17 de septiembre de 2007 


